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Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

y Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, que señalan:

 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

… 

 

Artículo 102.- La terminación anticipada de los contratos y la suspensión de 

la prestación de servicios a que se refieren los artículos 54 Bis y 55 Bis, primer 

párrafo, de la Ley, respectivamente, se sustentarán mediante dictamen que 

precise las razones o las causas justificadas que den origen a las mismas. En 

los casos de terminación anticipada de los contratos y de suspensión de la 

prestación de servicios en el supuesto señalado en el segundo párrafo del 

artículo 55 Bis de la Ley, para el pago de los gastos no recuperables se 

requerirá la solicitud previa del proveedor y dicho pago será procedente 

cuando los mencionados gastos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el contrato, limitándose, 

según corresponda, a los siguientes conceptos:  

I. En el caso de terminación anticipada del contrato:  

a) Los gastos no amortizados por concepto de:  

i. Oficinas, almacenes o bodegas que hubiere rentado el proveedor, con el 

objeto de atender directamente las necesidades de la prestación del servicio 

o la entrega de los bienes, y 

 ii. La instalación y retiro de equipo destinados directamente a la prestación 

del servicio o entrega de los bienes;  

b) El importe de los materiales y equipos de instalación permanente 

adquiridos por el proveedor para el cumplimiento del contrato, que no puedan 

ser utilizados por el mismo para otros fines, y  

c) Los gastos en que incurra el proveedor por concepto de liquidación del 

personal técnico y administrativo directamente adscrito a la prestación del 

servicio o entrega de los bienes, siempre y cuando hayan sido contratados 

para el cumplimiento del contrato y la liquidación se lleve a cabo ante 

autoridad competente, y  

 

II. En el caso de suspensión en la prestación del servicio: 

 

a) El treinta por ciento de las rentas del equipo inactivo o, si resulta más 

barato, los fletes del retiro y regreso del equipo al inmueble en el que se presta 

el servicio, y 

 b) Hasta el veinte por ciento de la renta de las oficinas que hubiere arrendado 

el proveedor, con el objeto de atender directamente las necesidades del 

servicio. Los proveedores podrán solicitar a la dependencia o entidad el pago 

de gastos no recuperables en un plazo máximo de un mes, contado a partir 

de la fecha de la terminación anticipada del contrato o de la suspensión del 

servicio, según corresponda. Los gastos no recuperables por los supuestos a 

que se refiere este artículo y el anterior, serán pagados dentro de un término 

que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 

solicitud fundada y documentada del proveedor. 

…. 
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Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 

… 

 

Artículo 70.- Las dependencias y entidades que realicen la cancelación de 

una licitación pública en términos del párrafo segundo del artículo 40 de la 

Ley, deberán notificar por escrito a los licitantes y al órgano interno de control, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la cancelación, las razones 

justificadas que funden y motiven dicha determinación y cubrirán los gastos 

no recuperables que, en su caso, procedan, siempre que sean razonables, 

estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 

licitación pública correspondiente. 

… 

 

Artículo 71.- Para los efectos de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 

40 de la Ley, se considera que los precios de los insumos contenidos en las 

proposiciones no son aceptables cuando se propongan importes que sean 

notoriamente superiores a los que se desprendan de la investigación de 

mercado que se realice para la presupuestación de los trabajos, o bien, no 

siendo notoriamente superiores, rebasen el presupuesto elaborado de 

manera previa por parte de la convocante y no sea factible pagarlos. Además 

de los supuestos previstos en el primer párrafo del artículo 40 de la Ley, la 

convocante podrá declarar desierta una licitación pública cuando no se reciba 

alguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 

… 

 

Artículo 172.- El acta administrativa (dictamen) que da por extinguidos los 

derechos y obligaciones formará parte del contrato y deberá contener como 

mínimo lo siguiente:  

I. Lugar, fecha y hora en que se levante;  

II. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervienen en el acto;  

III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes 

del contrato correspondiente; 

 IV. Relación de obligaciones y la forma y fecha en que se cumplieron, y  

V. Manifestación de las partes de que no existen adeudos y, por lo tanto, de 

que se dan por terminadas las obligaciones que generó el contrato respectivo, 

sin derecho a ulterior reclamación, por lo que se podrán cancelar las garantías 

correspondientes. 

… 
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